Programa de Becas 

Escrito por  Escuela de Teatro Remiendo 
Apoyo económico para un/a alumno/a de la Escuela de Interpretación Integral 2013/14.

 
1.- Se concederá una beca para el curso 2013/14 a partir de febrero de 2014 entre los alumnos/as matriculados en el primer curso de la Escuela de Interpretación Integral que lo soliciten.
2.- La dotación económica será de un total de 625€ durante el curso 2013/14. Dicha cantidad se dividirá en 5 partes, restándose de la mensualidad establecida. Por tanto, el alumno/a becado/a deberá pagar 150€ entre los meses de febrero y junio de 2014 (ambos incluidos) en lugar de 275€. 

3.- Se concederá una beca por curso, siempre que haya un mínimo de 8 alumnos matriculados, y al corriente de los pagos, en el momento del cierre de la presente convocatoria.

4.- Requisitos y plazos para la obtención de la ayuda:

- Los alumnos interesados deben rellenar el formulario de solicitud de beca que pueden recoger en la oficina de la escuela o solicitar por correo electrónico, y entregarlo en la misma oficina, con fecha límite 15 de enero de 2014 a las 19h.
 
- Los criterios para la concesión de la beca serán económicos y académicos.

5.- Criterios económicos. Para poder optar a la ayuda, el/la solicitante deberá presentar, junto con la solicitud, documento acreditativo de la situación económica: declaración de la Renta personal y/o familiar 2012, que no deberá superar el baremo de la siguiente tabla: 

Familias de un miembro: 10.668,00 euros 
Familias de dos miembros: 17.377,00 euros 
Familias de tres miembros: 22.820,00 euros 
Familias de cuatro miembros: 27.069,00 euros 
Familias de cinco miembros: 30.717,00 euros 
Familias de seis miembros.: 34.241,00 euros 
Familias de siete miembros: 37.576,00 euros 
Familias de ocho miembros: 40.882,00 euros
 
Se tendrán en cuenta los valores patrimoniales, teniendo como referencia la Real Decreto 1000/2012, de 29 de Junio publicada en el BOE, por la cual se denegará la beca si se sobrepasa un valor patrimonial superior a los 40.000€, excluyendo la vivienda habitual, consignado como valor catastral en la Declaración. Además se podrá tener en cuenta lo establecido en esta norma para rendimiento de capital mobiliario, fincas rústicas y otras actividades económicas.  

6.- Criterios académicos. Para los alumnos/as que se adecúen a los criterios económicos, el claustro de profesores emitirá un informe el que se valore la actitud, el aprovechamiento, el trabajo y la evolución. 
  
7.- El alumno/a al que se le otorga la ayuda al estudio deberá seguir cumpliendo con los requisitos de asistencia y puntualidad en las clases, así como el correcto cumplimiento de las normas de convivencia. En caso contrario, la Escuela podría retirar la ayuda. 

8.- La resolución se comunicará, por vía telefónica y a través del correo electrónico, al interesado/a, con fecha límite en el 31 de enero 2014.

